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SALTA,

RES. H. N° 1 3 5 9 / 1 5

EXPTE. N° 4.583/2013.-

VISTO:

Las presentes actuaciones por las cuales el alumno de la Carrera de Licenciatura en
Ciencias de la Comunicación: MATÍAS NATALIO ALBERTO GENNARO, LU. N° 714.286, solicita
equivalencia de materias por asignaturas aprobadas en la Universidad de Buenos Aires; y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Títulos y Legalizaciones, informa que la documentación cumple con
las normativas vigentes;

Que la docente responsable de la asignatura, aconseja otorgar equivalencia de materias;

Que la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la Comunicación, otorga el aval
correspondiente;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina en su despacho N° 457/15
aconseja aprobar el anteproyecto elaborado por la Dirección de Alumnos;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su Sesión Ordinaria del Día 29-09-15)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR equivalencia parcial de materias al alumno de la Carrera de
Licenciatura en Ciencias de la Comunicación: MATÍAS NATALIO ALBERTO GENNARO, LU. N°
714.286, Plan 2.005, por asignaturas aprobadas en la Universidad de Buenos Aires, de acuerdo
al siguiente detalle:

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CARRERA: LIC. EN CS. DE LA
COMUNICACIÓN
PLAN 2005

ESTADO, PODER Y MEDIOS EN
ARGENTINA Y LATINOAMÉRICA

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

CIENCIA POLÍTICA

INTRODUCCIÓN AL CONOCIMIENTO
DE LA SOCIEDAD Y ESTADO
Equivalencia Parcial: Deberá realizar un
trabajo de articulación bibliográfica, a
ser aprobado en rnesagje.aXamen. Plazo:
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